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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Am-biental Única 
BITÁCORA: 09/LUAÓ022/02/ 17 

En at ención a la solicitud irÍgre.s-ada:, a '. e~té(~gé·nci:a: _Nacional de Segu'ridad ln_dustrial y de 
Protección ·al Medio Ambient e del Sector Hidroca·rouros, en lo .sucesivo· la AGENCIA, el día 02 
de febrero de 20-1?-y t urnada parasu aten~fón a la Direcdón ·Generªi pe Gestión ·com~rcial, 
adscr,ita a la Unidad. de Gestión, _Supervisión, lnspecdó.n y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter. qe repres.entante legal á el establecimiento RAMSA DEL YAQUI, ~.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 7S52·, con ubicación.en 'BLVD. RODOLFQ ELlAS CALLEZ 2550 
PONIENTE, MANZANA 9,.·LOTES 2 Y 4: COLONIA .FRACCfONAMIENTO DEL LAGO, 
MUNICIPIO CAJEME, "ESTADO 'DE ·soNORA·, CQDIGo··poSTAL 85138, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramit a' Li'cencia·. Ambientar "Única (LAU).:·. Una vez evaluada. la infqrmación 
prese~tada,y · 

CON S 1 DE R A N·D·o 

l. Que esta Direcci6n General de·Gestión C_omercial es competente para revisár, evaluar y 
resolver sbbre la Licenc;ia Arhbientai ·Úníca splicitada· por ·ei-REG.ULADO, d·e conformidad 
con lo di:sput:st9 en los -~rtículás. 4 .fracción )<XV'i'l y 3.7 f racCión XVII I del Reglamént o Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sect or 
Hidrocarburos. 

11. Que el día 02 d~ febrero de 2017 ·Se recibió en la AGENCIA;· la solicit ud de Licencia 
Ambiental Única ·para el establecimiento RAMSA DEL YAQUI, S.A . .DE C.V., misma que fue J 
registrada con número de bitácora 09/LUAOO?l/.02/i::Í. · 

111. Que con fecha 2 9 de junio de 2 017 esta-Dirección General de Gestión Comercial emitió 
acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/9 106/ 20 17, mismo 
que se not ificó el 16 de octubre de 2 O 17, a t ravés del cual se solicitó información 
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complementaria para estar en condiciones de resolver'el trámite con número de bitácora 
09/LUA0022/02/17. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días hábiles a partir 
de la not ificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 09 de noviembre de 20i 7 se r~cibió · en oficialfa de partes de la AGENCIA, para 
s_u evaluación, la información solicitada a través del· ·acuerdo· de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/ QGGC/ 9106/ 2017. . .. 

V. Que el REGULADO cumple con los . requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIE~TAL ÚNICA; mismps que presentÓ dentro de la solicitud registradacon bitácora 
09/LUA0022/02/17, así como la información adicional referida en el CONSiDERANDO 
IV, del presente. . ·· . '. · · . . · · . . . · · 

Por lo tanto, . .c;:Ón fundamento e~ los ar~í~ulo~ -1, .3 fracción XI, 4, S fracción XVI(! y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional 'de Seg"uridad Industrial y de Próteci:ión al. Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; U O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reg.lamen.to Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad lndus~rial y~~ ProtecciÓn .. a[· M.e9i9 Am~bi~nte del Sector Hidrocarburos; 6, 16, 17 
BIS apartado A) fracción .VI 'del Regla,rn_ento de la ' Ley Genera) del Eq~ilibri9·. Ecológico y la 
Protección al .Ambiente en materia .de Prevención y. Control_ de ·la-.Contaminación de la 
Atmósfera; además del Acuer_do P,Or ·e[ que· se· ·refor.rr)an y a,dic,ionan diversas. disposi¿iones al 
diverso que establece los procedirrliento~ para;obte.ner la Jiq~:nda a_mbiet1tal única, m.ediant"e un 
t rámite único, así como la actualización de la informaczión .d.e.emisiones mediante una cédula de 
operaciqn·· anual, pub li~ado el 11 .de abril de 19·9·7<-así como ·las demás disposiciones que 
resulten:a,plicables, esta Pirección. Gen.er~l o.~ G~sti6'n Comercial~ . . . 

R ES .. U EL V E 
.. 

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos los · requisitos ~~cn icos y legales presentados por el 
REGULADápara.tramitar y obtener la. LicenciaAmbientai_Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIAAMBIENTAL ÚNICANo LAU-AS·EA/4J37_:20l8 

La presente Licencia Ambientai .Única queda sujeta :al cump,~imi .ento de las siguientes 

CONDICIONANTES 
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l. La Licencia ampara el funcionamientó y la operación del establecimiento denominado 
RAMSA DEL YAQUI, S.A. DE C.V., 7552 con ubicación en BLVD. RODOLFO ELlAS 
CALLEZ 2550 PONIENTE, MANZANA 9, LOTES 2 Y 4, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
DEL LAGO, CAJEME, CÓ!JIGO POSTAL 85138, ESTADO DE SONORA. que se dedica a 
la comercialización de gasolina y~diésel, con una capacidad ·instalada de suministro anual 
de 4,034,390 .l itros P~m·ex Magna, 1,180,000 litros Pel!lex Premium y 185,040 litros 
de Pemex Diésel. El establecimiento cu·enta para su operación con las instalaciones 
descritas· en la Tabla 1 del presente. · · · · 

~gu:é de ' Peniex M~gna. · ~-·- 1 -·- so.'-".o~o-=-o._-_"_, __ ...:;:.;..::;.-=.;:. __ -1 

~~ue dePemexM~g·n~. -·-~ E:so._Qó'O _ -=L::::it:.:...ro::..:s=-----1 t Tan¿~e.de ·P~meg~~tnium___ - . . '·.- _ 10;_Q00 ---4-:------- l~tro~--~ 
. ~e de Pe m ex D1esel . . .. · T ·· 40,000 . _1...:__ litros 1 

; Dis ens.ario 1 1 
. 4 · · l¡ · Pistolas 'l 

l . · 4· . Pistolas · _ 
l 6 1 Pistolas j 

1 Dispensario 4---- -· r. - --, 6 - -r- PiStOlas- ] 

11. La prese~te Licencia Ambi~ntal Ú)lica.se expide por úriita v~z entc;nto.el establecimiento 
no cambie de·ubicación o de actividad; según-le .fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar unanu·eva .. Licencia._Si existe cambio d~ tazón·s!Jcial, aumento en la capacidad 
de almacenamiento, cambio:~ de proceso; ampliación ·de instalaciones o la 
generación de · nuevos : .residuos peligrosos, -· deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicieña.ntes !'espectivas. · · ·· · · · 

111. La Licencia es i ntransfe~!bl'e á otr~s estableci~ientos y' se ot-orga sir:1 , perjt;~ic'io de las 
autorizaCÍOI)e.s, permiSOS y registros qoe deban 'obteners.e de ésta ~· Otra autoridad 
competente._ 

IV. El REGULADO, hasta en t·anto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones a:dminlstrativ-as de carácter gen~rai por parte de esta- AGENCIA, deberá / 
remit ir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. 
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V. Asimismo, el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológie<;) y 1~ Pcotección a[ Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminante$, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarb~ros totaJes,_ benceno,· tolueno, xil~r1o . y h_exano, derivadas de la 
operación de lo~ . tanques ·de almacenamiento y los dispensarios-de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con ro estable~ido en los artículos 13 fracción JI y 17 
fracciones 1, 11, VI ; VIl~ VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente .. en mateda"de Prevención-y -Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norma~ Ofici~les M~>,<icar:tas vigent~s que les sean aplicables. 

. . ... . . ·. . ~ . 
VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artícul.o 10.9 bis pel.a Ley-General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambient~ y a:l.os ArtículO? 9··y 18, d~ su Reglamento ~n materia 
de Registro, de Emisiones·y Tra~sferen.cia de· C()nt~m i n~nte,s : cuandq. existan emisiones o 
transferendas de contaminantes i sustancias ,que se· encue11tren listadas y que cumplen 

·. el umbral de reporte establecido. eñ' la Norma Oficial Mexicana NOM- i.6 5-SEN,1ARNA T-
2013, la cual establec;:e Ja lista de sustan~ias ,sujetas a, reporte. para el registro de 
emisiones y transferencia: de contaminantes; en este mismo orden de ideas, se deberán 
reportar las .emisiones fugitivas corr~spondientes .: · . .. 

VIII. ti REGULApO;. en ca:so---de ' par;sprogr.a~~a~6~· p9r -~-~ntenimiento d:e 1? instalación ·que 
·impliquen desfogues o emisiones a la atrnósfefa,, :d~berá. · dar a.visó por escrito a esta 

.. AGENCIA por Jo .menos con 10 ·días hábiles de:-anticíp'ac.ió.n informando las medidas de 
s·egurid.ad que seran· implementadas. para ev.itar fie?gos ope~.acion~[~s·· y ambi~r:)t~les. En 
eJ cáso de paros circunstanciales, ei ·REQU~ADO .cjeberá.d?;raviso de _maner.a ihmediata a 
las de.pendencias de Protección Civil c~rrespondiente. _. .· .. _ .. · 

IX. Para ~1 caso de paros . programados por mantenimiento, el REG.ULAOO deberá 
implementar. las mejores prácticas para minimiZ:ar las -.emisiones de :con~aminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan line.ami~ntos, directri.ces, criterios u otras 
disposiciones adn1fnistrativas de 'Carácter g_en~.ral por pa~te d~ ·esta:.-AGEÑCIA. 

.-· 
X. El REGULADO deberá .realizar .acciqn.es .de fl}al}t~n[miento · .p.eriódico a los equipos / 

indicados en la Tabla 1 de la. presente, mi',Smas que debe:r.án registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ·ser vérificada por ésta AGENCIA. 
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XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, cc:m el f in de .controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

X II. El REGULADO deberá llev:ár una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, ·de su sistema contraincendio y de detécción de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositiVos e instrumentos de contro l, ·para verificar la 
integralidad de sus elementos . . 

XIII. El REGULAÓÓ deberá garantiza( e·l ·cumplimiento de lo establ·ecido en el art ículo 3 4 Bis 
del Reglamento deJa Ley Géneral para la Prevención y. GestiónJntegral de los Residuos, 
así co:mo en la NOM-:l~-l::SEMA¡\NAt-20f.1, que establece los criterios para ,clasificar a 
los Re_siduos de Manejo Esp~éial y _qet~r~inar cuál~s está'! suje~os a Planes de Manejo; 
el listado de los mismos, el· procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listaqo; así 
COf!1? los elementos y procedirnien:tos para laJormulación de los planes de mánejo. 

. ~ ., 

XIV. El RE.GULADO .deqer~ garantizar.qu~ el man~jo dentro y fuera de susinstalaciones de los 
residuos peligrqso_? que genera, cumple con. k~ establecido en los Artículos 151; 151 Bis, 
1 S 2, 1 S 2 Bis de .la Ley Geñeral del Equilibrio Ecológico y la Protecció"n al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de la Ley General· p~ra la Prevenélón y Gestión.lntegral de los Residuos, 
su Reglamertta. y .a tas Normas Oficial:es Mexicanas vigente·s.aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO; deberá garantiza~ el cumpl irr1'i~~to ·del -artícuio. 3 S del Reglamento :de la 
Ley General par:a la Prevención y Gestión Integral de los Residucrs, en el cual se éstablece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así·cómo d~· los artículos 
4 3 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en el caso . de que el REGULADO genére nÚevos residuos- que por sus 
caracferísticas sean considerados peligroso·s según la _NOM-OS2-SEMARNAT -200S, 
deberá actual~zar su Licenciá. ·. 

XVI. El REGULADO -deb~rá garantizar que el almacenamiento de los· residuos peligrosos · 
generados dentro de.su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención V 0estión Integral· de los Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los seryicios de ·empresas debidamente autorizadas para 
el manejo de los residuos peligrosos, -según lo establece el artículo 4 6 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y- Gesti6n Integral de los Residuos. 
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XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas.las disposiciones señaladas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexi.canas y otros in~trumentos jurídicos aplicables a 
las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la. Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos_ que qe ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanq.s .y qtros instrumentos jur[dicos v.igent es que sean 
aplicables a· la operación y fu'ncionamien.to del estabJecimiento, ·así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada- o 1?- ci_currérkia de ·eventos que· pongan en 
peligro la vida humana · o que ocasionen daños al.· medi.o ·ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por. parte de la AGENCIA, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. -· -. · · · 

. . .. . . 
TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ADRIAN RAMOS BOURS, en su carácter de representante legal de la empresa RAMSA DEL 
YAQUI, S.A. DE C.V. 

CUARTO. - Notificar a C. ADRIAN RAM OS' BOURS, en· representación del establecimient o 
RAMSA DEL YAQUI, S;A. DE C.V., el presente .acuerdo de-conformidad con el artículo 16 7 Bis 
de la Ley General del Equilibr.io Ecológi_co y la Protesción al Ambiente y -demás .aplicables. 

BITÁCORA: 09/LUA0022/02/17 
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